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 AUTOCARES ATENEA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado 
con el n.º 43/06, ejecución n.º 153/06, seguidos a instancia de 
David Mudarra Cabrerizo contra «Autocares Atenea, Socie-
dad Limitada» sobre cantidad, se ha dictado en fecha 6 de 
Noviembre de 2006 auto de declaración de insolvencia total 
de la ejecutada por importe de 8.169,44 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–Doña Marta María 
Menárguez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social N.º 24 de Madrid.–65.523. 

 AUTOCARES ATENEA,
SOCIEDAD LIMITADA

ENERDAR INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juzgado 
con el n.º 858/05, ejecución n.º 111/06, seguidos a instancia 
de Diana Benito Piera contra «Autocares Atenea, Sociedad 
Limitada» y «Enerdar Internacional, Sociedad Limitada», 
sobre despido, se ha dictado en fecha 8 de noviembre de 
2006 auto de declaración de insolvencia total de la ejecutada 
por importe de 8.740 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–Doña Marta María 
Menárguez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social n.º 24 de Madrid.–65.860. 

 AUTRANSA, S. L.
(Sociedad escindida)

AUTRANSA INMOBILIARIA, S. L.

LOGESTA-AUTRANSA SUR, S. L. 

AUTRANSA, S. L.
(Sociedades beneficiarias de nueva 

creación)
Anuncio de acuerdo de escisión total

Se hace público que la Junta General de «Autransa, 
Sociedad Limitada», celebrada en el día de hoy, 20 de 
noviembre de 2006, ha aprobado, por unanimidad, la es-
cisión total de «Autransa, Sociedad Limitada», con la 
consiguiente extinción sin liquidación de esta sociedad, 
dividiéndose todo su patrimonio en tres partes, cada una 
de las cuales se traspasará en bloque, por sucesión uni-
versal, a tres sociedades beneficiarias de nueva creación, 
las mercantiles «Autransa Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada», «Logesta-Autransa Sur, Sociedad Limitada», y 
«Autransa, Sociedad Limitada», sucediendo la última de 
ellas en la denominación social a la Sociedad Escindida.

El acuerdo de escisión ha sido adoptado ajustándose 
al Proyecto de Escisión redactado y suscrito por todos los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 
Escindida, el día 20 de septiembre de 2006, y que ha sido 
depositado en el Registro Mercantil de Cádiz con fecha 
14 de noviembre de 2006.

Se hace constar el derecho que, en virtud del ar-
tículo 242 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, asiste a los socios, acreedores y representantes de 
los trabajadores de la Sociedad Escindida de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de Esci-

sión, y el derecho de oposición que, durante el plazo de 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de Escisión, asiste a los acreedores de la Socie-
dad Escindida, en los términos que resultan de los artícu-
los 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cádiz, 20 de noviembre de 2006.–D. José Luis Ortiz 
Valdés, Presidente del Consejo de Administración de 
«Autransa, S. L.».–67.358. 2.ª 24-11-2006 

 BAC DE CAMPRODÓN, S. A.
Se convoca Junta General Extraordinaria de Accio-

nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Bac de 
Sant Pere, número 1, de Camprodón (Girona), el próxi-
mo día 30 de diciembre de 2006, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 
siguiente, 31 de diciembre, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Aprobación o censura de la gestión del 

Consejo de Administración.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Memoria, Ba-

lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Informe de 
Gestión, así como la aplicación del resultado de los ejer-
cicios cerrados a 30 de junio de 2002, 2003, 2004, 2005 
y 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Extensión, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, copia de todos los documen-
tos relativos a las cuentas anuales y la aplicación del re-
sultado que se someten a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de gestión.

Camprodón (Girona), 17 de noviembre de 2006.–El 
Secretario saliente del Consejo de Administración, Don 
Carlos Cornet Roca.–El Secretario entrante, Don Carlos 
Ginebreda Martí.–66.978. 

 BEMAR STONE,
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Don Angel Juan Zuil Gomez, Secretario judicial del Juz-
gado de lo social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
140/05, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Don Enrique Hernandez Mayoral, contra la empresa 
Bemar Stone, Sociedad Limitada, sobre Despido, se ha 
dictado resolución de fecha catorce de septiembre de dos 
mil seis, cuyo apardado a) de la parte dispositiva tiene el 
tenor literal siguiente:

a) Declarar al ejecutado Bemar Stone, Sociedad
Limitada en situación de insolvencia total por importe
de 10.274,05 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 14 de septiembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Ángel Juan Zuil Gomez.–65.522. 

 BENÍTEZ Y ANDERSEN COSTA DEL 
SOL MÁLAGA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 191/05 se ha dictado con fecha 18 de mayo de 2006 
auto por el que se declara a la empresa «Benítez y Ander-
sen Costa del Sol Málaga, Sociedad Limitada», en situa-
ción de insolvencia total por importe de 370,44 euros de 
principal más 59,27 euros presupuestadas para intereses 

y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 25 de octubre de 2006.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–65.743. 

 BERALMAR TECNOLOGIC, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.1 

de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta General 
extraordinaria y universal de la compañía, celebrada
el 20 de noviembre de 2006, acordó por unanimidad una 
reducción de capital de 10.380,00 euros, con la finalidad 
de amortizar 1.038 acciones propias de la sociedad, nú-
meros 1 a 519 y 3.011 a 3.529, quedando un capital
de 69.820,00 euros.

Terrassa, 20 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor, Ramón Sarió Salazar.–66.976. 

 BERMEJO E HIJOS TRANSPORTES
Y EXCAVACIONES,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

HERMANOS BERMEJO 
EXCAVACIONES,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales y universales de socios de las citadas so-
ciedades, celebradas ambas el 6 de noviembre de 2006, 
aprobaron por unanimidad, su fusión mediante la absor-
ción por «Bermejo e Hijos Transportes y Excavaciones, 
Sociedad Limitada» de «Hermanos Bermejo Excavacio-
nes, Sociedad Limitada Unipersonal», con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que compone su patrimonio a la sociedad absorbente, 
y sin ampliación del capital social de ésta al ser titular del 
cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de ambas sociedades el 27 
de octubre de 2006 y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el 10 de noviembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores a oponerse a la fusión, en los términos establecidos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Las Rozas de Madrid, 21 de noviembre de 2006.–
El Secretario de los Consejos de Administración de 
«Bermejo e Hijos Transporte y Excavaciones, Socie-
dad Limitada» y «Hermanos Bermejo Excavaciones, 
Sociedad Limitada Unipersonal», Jesús Bermejo Fer-
nández.–67.454. 2.ª 24-11-2006 

 BERMEJO GÓMEZ, JOSÉ MIGUEL
Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 13/05 de este Juzgado de lo Social número 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Nicolás Viedma Carava-
ca contra el ejecutado «José Miguel Bermejo Gómez» so-
bre reclamación de cantidad se ha dictado Auto de fecha 6 
de noviembre de 2006. Por el que se declara al ejecutado 


